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DE LA PROVINCIA DE LEON 

A D V E R T E N C I A O F I C I A L 

Luego que los secores Alcaldes j Secretnrios ro-
' eiban los números del BOLSTÍN que correspondan al 

distrito, dispondrán que ae Üje un ejemplar en el 
sitio de costumbre, donde permanecerá hnnta el re
cibo del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de conservar los BOLK-
TÍNBS coleccionados ordenadamente para su encua
demac ión , que deberá veriticarso cada año. 

S E P U B L I C A L O S L U N E S , MIÉRCOLES X V I E R N E S 

Se suscribe en la Imprenta de la Diputac ión provincial, á i pesetas 

50 cént imos al trimestre, 8 pesetas al semestre y 15 pesetas al año, 

pagadas al solicitar la suscripción. 

Números sueltos 25 cént imos do peseta. 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L 

L a s disposiciones de las Autoridades, excepto las 
que sean a instancia de parte no pobre, se insurta-
rán oficialmente; asimismo cualquier anuncio con 
cerniente al servicio nacional que dimane de hin 
mismas; lo de interés particular previo el pago ade
lantado de 20 cént imos de peseta por cada Unía do 
nserc ión . 

P A R T E OFICIA.ti 

(Gacota del th'a 28 íla Julio) 

DEL CONSEJO DE MINISTROS 

HS. MM. e! Hay y ¡a Keiañ ¡íeg-cn-
to ¡i,». • ' . fí.) y A-agiistn Real Fsmi-
lia c o a t i n ú a s ain novedad on m i m -

aunlKu.Nu on PROVÍÑÜÍA 

D. JOSÉ ARMERO Y PEÑALVER, 
GOBERNADOR CIVIL DB ESTA PRO
VINCIA. 
Hago saber: Que debiendo prece

derse, s e c ú n lo dispuesto en el ar
t iculo 1 d e la ley de 11 de Abril de 
1849, á la iuBtrucciún del expediente 
de t raves ía de Villafraucn del Bierzo 
[.ara la cons t rucc ión del trozo l . ° d e 
la carretera de tercer orden de V i -
llafrauca del Bierzo al Barco de Val-
deorras, comprendido entre dicha 
vi l la y el Collado do las Pedruscadas, 
he acordado, de conformidad con lo 
preceptuado en el art . 2.° del Regla
mento para la ejecución de dicha 
ley, s eña la r el plazo de treinta días 
para oir las reclamaciones á que se 

contrae el art. 5.° del Reglamento 
citado; durante cuyo periodo se ha
lla de manifiesto el proyecto en la 
Jefatura de Obras públicas de esta 
provincia. 

León 27 de Julio de 189d. 

J o a é Armen* y l'cñnlver 

Hago saber: Que debiendo prece
derse, s e g ú n lo dispuesto en el ar
t ículo 13 del Reglamento de carre
teras de 10 de Agosto de 1877, á la 
ins t rucc ión del expediente informa
t ivo para la cons t rucc ión de la de 

tercer orden de Villafranca del Bier
zo al Barco de Valdeorras, trozo 1.°, 
comprendido entre dicho Villaírau-
ca y el Collado de las Pod roseadas, 
he acordado, con arreglo ú lo preve
nido en el art. 14 del Reg-lamento c i 
tado, s e ñ a l a r u n plazo de treinta días 
para oir las reclamaciones que acer
ca del objeto do la infurmación ex
pusieren los particulares y Corpora
ciones á quienes interesa. 

León 27 de Julio de 1896. 

J o s é Armero v I'eünlver. 

R E L A C I Ó N de los productos fraudulentos que ¡tan de subastarse en las Casas de Ayuníamiento de los tenitinos municipales respetivos que se indican en el 
présenle estado, y en los d ías y horas que en el mismo se estipulan, cuyas subastas han de sujetarse, en la parte que tengan aplicación, A los pliegos de 
condiciones publicados en los BOLETINES OFICIALES correspondientes d los dios 4 y 9 de Octubre i t l l imo: 

AYUNTAMIENTOS 

Castrillo de la Valduerr.a. 

Villasabu riego 

Boca de H o é r g a n o . 

Prado, 

L i l l o . . 

Uiaüo . 

Valderrueda 

San Justo de la V e g a . . . . 

FeelMt en que han de Qerifii-arte 
lat subattas 

AgOstO 

Idem. 

Idem. 

Idem. 

Idem. 

Idem. 

12 mañana . 7 pies 

Productos quo so subastan 

Idem 

Idem 2Ü es téreos de lef ia . . . 
27 trozos 
'37 traviesas 
16 trozos 
8 traviesas 

16 dentales 
10 cambas 

Idem ' 5 manillas 
18 rayo* 
10.astiles 

Idem. 1 pino. 

Idem. 1 
ij trozos 
8 t r a v i e s a s , , 

2 trozos 
i5y traviesas 
18 tablas para cubas. 
14 traviesas 
6 trozos 

21 | Ideui . . 

20 | ldem. . 

Idem. 

Mein. 

^12 piezas. 

20 apeos 
9 es téreos de raices. 

A l i s o . . . 

Encin-.i. 
Roble. . 
I d e m . . . 
I d e m . . . 
I d e m — 
I d e m . . . 
l ü e m . . . 
I d e m . . . 
Encina. 
Negri l lo 
l ' i u o . . . 

Rob lo . . 
I d e m . . . 

Idem. • . 
I d e m . . . 
I d e m . . . 
I d e m . . . 
I d e m . . . 

I d e m . . . 

I d e m . . . 
Encina. 

Pueblo 6 sitio dondo ostíin dejiositiulus los i>roducto.H 

13 50 

las , 

98 > 

10 > 

5 50 

112 64 

7 » 

249 . 

11 50 

50 

En poder de D. Ramón Fernández Alonso, vecino de Cas-
t r i l lo de la Valduerna. 

En poder do D. Benito González, vecino de Vi l lacout l lde . 

Eo poder del Presidente de la Junta adminis t ra t iva do 
Boca de H u é r g a n o . 

En poder del Presidente do la Junta administrat iva de 
Siero. 

En poder del Presidente de la Junta administrat iva de 
Llama. 

En poder del Presidente de la Junta administrat iva de 
Col iña l . 

En poder de los Presidentes de la Junta adminis t ra t iva 
de Riauo y La Puerta. 

En poder del Presidente de la Junta administrat iva de 
Anciles. 

En,poder del Presidente do la Junta administrat iva do 
Escaro. 

En poder del segundo y tercer vocal do la Junta admi 
nistrativa de Escaro. 

En poder del Presidente de la Junta administrat iva de La 
Sota. 

En poderde D. Cayetano Gut ié r rez , vecino do Morgovejo. 
En poder de D. Luis Riesco, vecino de Nis ta l . 

Lo que he dispuesto so publique ea este BOLETÍN OFICIAL para conocimiento del público y de los quo deseen interesarse en dicha subasta. 
León 18 de Julio de 1896.—El Gobernador, José Armero y Penalter. 



OFICINAS DE HACIENDA. 

DELEGACIÓN DE HACIENDA 
DE LA PBUVINC1A DE LEÓN -

Los perceptores de Clases pasivas 
que tienen consignado el pago de 
sus haberes en la Tesorer ía de Ha
cienda de esta provincia, pueden 
presentarse á percibir los del co
rriente mes en los d ías que á cont i 
nuac ión se expresan, de nueve y 
nwdia de la m a ñ a n a á una de la tar
de, por el orden siguiente: 

Día l .^de Agosto.—Remunerato
rias, Montepío c i v i l , Jubilados y Ce
santes. 

Dia 3 de ídem.—Montep ío mil i tar 
y mesadas de supervivencia. | 

Dia4deidem.—Retirados de Gue- j 
rra y Marina. i 

Dia 5 de í d e m . — L o s no presenta- ; 
dos en días anteriores 

León 24 de Julio de 1896.—Eus- > 
taquio López Pulido. 

ADMINISTRACIÓN DE HACIENDA 
DE LA PROVINCIA DE LEÓN 

A fin de dar el debido cumpl imien
to á una orden-circular de la Direc
ción general de Contribuciones d i 
rectas, de f>-cha 21 del actual, refe • 
rente al impuesto de cédulas peí so
líales para el ejercicio de 1896-97, 
los Sres. Jefes de las Dependencias 
y Habilitados de las clases activas y 
pnsivas, participes de cargas de jus 
t ic ia , funcionarins á premio, como 
Administradores de lo te r ías , y de 
cuantos perciban haberes del Esta
do, renii t i rán á esta Adminis t rac ión 
de Hacienda en uu plazo breve una 
relación por duplicado expresiva de 
los nombres, edades, domicilio y 
sueldos de los perceptores de la cla
se é importe de lu cédula de cada 
uno y de la suma del de todas; de
biendo advertir >\ los Sres. Habi l i 
tados respectivos que el descuento 
del importe de d'rhas rodillas ha de 
verificarse al satisfacer á los intere
sados en Agosto p róx imo li s haberes 
correspondientes al actual mes de 
Jul io, ingresando su importe en la 
Sucursal del Banco de EspaOa en 
esta provincia. 

Lo que se hace públ ico en el BOLE
TÍN OFICIAL de esta provincia para 
que llegue á conocimiento de todas 
las per íomis á quienes interesa su 
cumplimiento. 

León 24 de Julio de 1896.—El Ad
ministrador de Hacienda, Pascual 
Sierra. 

Audiencia proYlnelal de LeAn 

Verificiido el sorteo que previene 
el art . 44 de la ley del Jurado, han 
sido designados para f i r m a r t r i b u 
nal los individuos que á continua
ción se expresan, en el '" 'atrimestre 
que abraza de 1.° de V ¿o á 31 de 
Agnsto del corriente año ; siendo las 
caus i i s sotare homicidio frustrado y 
otros dchtus, contra Esteban Martí
n e z y otros, procedentes del Juzga
do de esta ^aoital, las que han de 
verse en r. periodo: habiéndose 
señalailn los -las 10, 11, 12 y 13 de 
Agosto próximo, u las o n c e de su 
m a ñ a n a , para dar comienzo á lasse-
sioi es. 

Cniezas de familia y vecindad 

D . Miguel Areal Alonso, de Cascan
tes. 

D. Germán Alvarez F e r n á n d e z , de 
Sant ibáf iez . 

D. Juan Key Al ler , de Sotico. 
D. Ramón Alonso, de Vi l la tur ie l . 
D. Pedro Garc ía Garc ía , de Sariegos 
D. Dámaso González , de Villasaba-

riego. 
D. Mateo Fe rnández Gu t i é r r ez , de 

Oi-zomlla . 
D. Lorenzo García García , de Cua

dros. 
D. Pedro Lorenzana, doCastrillo. 
D. Vicente Puente, de Valporquero. 
D. J o a q u í n S a i z García , de San A n -

d i é s . 
D. Anastasio F e r n á n d e z , de Caroa-

j a l . 
D. Ignacio Robles S á n c h e z , de Cas

tro. 
D. José Franco Ramos, de Cembra-

nt s. 
D. Gil Llamazares, de Vi l la tur ie l . 
L>. ( 'ayetaiio Montaña l 'e l l i tero, de 

Banuncitis. 
D. Antonio López Alvarez, de Ben-

llera. 
D. José Morán de la Hoz, de V i l l a -

uófar . 
D . Matías Perreras, de San Cipriano 
D. Vicente Crespo Al ler , de Sotico. 

Capacidades 

D. José Colado Fierro, de Chozas de 
Abajo. 

D. Fernando Fernández. Diez, de Fe-
rra l . 

D. Vicente Muñiz García , de Sarie
gos. 

D. Francisco Aller Crespo, de Gru -
lieros. 

D. Francisco Rodr íguez Balbuena, 
de Garrafe. 

D Gaspar Garc ía , de Ali ja . 
D . Ju l i án Gómez Alonso, de Vi l l a -

dangns. 
D. Matías A l o n s o F e r n á n d e z , de 

Mansilla Mayor. 
D. Isidro Rodr íguez , de Al i ja . 
D. Cayetano Ordóñez , de Sariegos. 
D. Francisco Fernández García , de 

Chozas de Abajo. 
D. Andrés Santos Soto, de Vega de 

Infanzones. 
D. Justo Fernández Villanueva, de 

Santovenia. 
D. Juan Fernández F e r n á n d e z , de 

Cimanes. 
D. José L l ó r e n t e Rodr íguez , de 

Mansilla Mayor. 
D. Faustino Andrés García , da Ve

ga de Infanzones. 

SUPERNUMERARIOS 

Cabezas de familia y vecindad 
D. Mariano Garzo, de León. 
D. Andrés Caballero, de ídem. 
D. Atanasio C a r r i l l o Llamas, de 

ídem. 
D. Ildefonso Ibáfiez, do ídem. 

Capacidades 
D. Mariano Santos Trigo, de León. 
D. Federico Fernández Gómez , de 

í d e m . 
Lo que se hace público en este 

BOLETÍN OFICIAL en cumplimiento 
del art . 48 de la citada ley. 

León 28 de Abr i l de 1896.—El 
Presitlente, José Pet í t y Alcázar . 

"AYUNTAMIENTOS 

Alcaldía constitucional de 
Armunia 

T e r m i n a d o el repartimiento de 
consumos de este Ayuntamiento pa
ra el año económico de 1896 á 97, 
se halla expuesto al público por t é r 
mino de ocho días en la Secretaria 
del mismo; durante dicho plazo 

pueden los contribuyentes que en él 
se hallen comprendidos presentar 
las reclamaciones que contra el mis
mo tuvieren derecho, y pasado d i 
cho plazo no les serán atendidas. 

Armunia 20 de Julio de 1896.— 
El Alcalde, Antonio Alvarez. 

Alcaldía constitucional de 
Villablino 

S e g ú n me participa el Presidente 
de la Junta administrativa de Ora-
lio, de los montes de dicho pueblo 
han desaparecido dos caballerías de 
las s e ñ a s siguientes: Un caballo ro
jo claro, de tres años , seis y media 
cuartas de alzada, paticalzado de 
los pies, algo estrellado, y cortada 
la cola por el corvejón. Una m u í a 
c a s t a ñ a , de seis cuartas y pulgada 
de alzada, trasquilada en el o toño 
ú l t imo , cabeza larga, cr in recortada 
con mechón mus alto, y cola recor
tada por la parte de adentro. 

Como haya sospechas de que d i 
chas cabal ler ías hayan sido roñadas , 
se interesa de la Guardia c iv i l prac
tique las averiguaciones necesarias 
para saber el paradero de las dos re
feridas caba l le r ías . 

Villablino 15 de Julio de 1896.— 
E l Alcalde, Felipe Rubio. 

Alca'dia constitucional de 
Quintana del Marco 

Terminados los repartimientos de 
la con t r ibuc ión terr i tor ia l , pecuaria 

¡ y urbana, se hallan expuestos al pú
blico por el t é r m i n o de ocho días 
en la Secre ta r í a de este Ayun ta 
miento, para que los contribuyentes 

| puedan hacer las reclamaciones que 
crean procedentes; pasados los cua-

i l i s no se rán oídas. 
' Quintana del Marco 14 de Julio 

de 1S96.--EI Alcalde, Bernardo F i -
dalgo. 

Alcaldía constitucional <U 
Valdevimbre 

Terminados los repartimientos de 
la contr ibución t emto r i a l , rús t i ca y 
urbana de este Ayuntamiento para 
el afio económico de 1896-97, se ha
llan expuestos al público en la Se 
c ie ta r iade l mismo por t é r m i n o de 
ocho días , á tin de que durante los 
cuales puedan hacer los cont r ibu
yentes las reclamaciones de agra
vios que crean convenientes. 

Valdevimbre 21 de Julio de 1896. 
— E l Alcalde, Aquil ino Ordás . 

s e ñ a s de los misaros y efectos en
contrados se expresan á cont inua
ción: 

De edad, al parecer, cerrada; pelo 
cardino; alzada regular. 

Efectos que traían 
Dos aparejos; una chaqueta de 

Asludi l lo , de hombre, en buen uso; 
seis varas de estopa nueva; tres cos
tales en uso regular, que contiene 
uno de ellos uua hemina de cebada; 
un saco de estopa bastante viejo; un 
Ci 'bertor cu buen uso; una manta 
eu uso mediano; una sobrecarga 
de c á ñ a m o ; dos escobas para la era; 
dos sogas de esparto, y una sobre
carga; un saco de pita bastante usa
do, con uua hogaza de pan de ocho 
libras; unas alforjas, con uu pan de 
dos libras; una docena de cebdlus, 
y tres macojitos de planta de berza, 
y uua llave. 

Lo que se hace público para cono
cimiento de las personas d u e ñ a s de 
los expresados animales y d e m á s 
efectos, pudiendo presentarse á re
cogerlos siempre que just if iquen en 
debida f u m a pertenecerles, y pagar 
los gastos de m a n u t e n c i ó n ; en la i n 
teligencia, que de no veri&carlo en 
el t é r m i n o de ocho d ía s , se procede
rá á subasta. 

Laguna Dalga 19deJulio de 1896. 
— E l Alcalde, Rafael Fe rnánoez . 

Alcaldía constitucional de 
Rodiamo 

Se hallan terminados y expuestos 
al público en la Secretaria munic i 
pal por el t é rmino de ocho días los 
repartimientos de terr i tor ia l , colo
nia, pecuaria y el de urbana, para el 
a ñ o de 1896 á 97; dentro de cuyo 
t é r m i n o pueden los contribuyentes 
hacer cuantas reclamaciones crean 
justas; pasado el cual no serán o í 
das. 

Rodiezmo 24 de Julio de 1896.— 
El Alcalde, Antonio Morán. 

Alcaldía constitucional de 
Valencia de D . Juan 

Eu los di.-is 25, 26 y 27 tel mes de 
Agosto próximo, tendrá lucrar en la 
Casa Consistorial de este A> unta
miento la recaudación voluntan-, de 
la contr ibución terri torial é it-dus-
t r ia l de este Municipio, correspon
diente al primer trimestre del f,cr.ual 
ejercicio económico de 18H6 á 97. 

Valencia de ü . Juan 24 de Julio 
de 1896.—Pedro S á e n z 

| Alcaldía constitucional de 
I Laguna Dalga 
I En el dia de la fecha, y hora de 
| las cuatro y media de la tarde, han 
i sido encontrados por el vecino de 

esta v i l l a Angel Mayo, dos pollinos 
aparejados, los cuales han sido cons
t i tuidos en depósi to en casa de Ma
riano Casado Tabarnero, y vecino de 
de la misma, i gno rándose la proce
dencia de dichos dos pollinos; cuyas 

Alcaldía constitucional de 
Brazuelo 

Se halla expuesto al público en 
la Secretaria de este Ayuntannei to 
por t é r m i n o de ocho días , el repar
t imiento de consumos f>rmado para 
el ejercicio de 1896 á 97, p.iru q'ie 
durante dicho plazo pueda ser e x a 
minado por los en él compiendi >os 
y presentar dentro del miso.o ¡an re
clamaciones oportunas. 

Brazuelo 21 de Julio de 1896.—El 
Alcalde, Manuel García . 

Alcaldía constitucional de 
Bercinnos del Páramo 

T e r m i n a d o el repartimiento de 
consumos para el ejei ciclo de 1896 
á 97, se halla expuesto al público 
en la Secretaria municipal del m i s 
mo por t é rmino de ocho días , para 
que durante los cuales puedan los 
individuos comprendidos en el ha
c e r las reclamaciones que c re in . per
tinentes; pasados, se remi t i rá á ia 
aprobación Correspondiente v no se 
rán o ídas . 

Berctanos del Páramo 23 de Ju
lio de 1896.—El Alcalde, Kruncisco 
Garc ía . 

_ JDZUA DOS~~ 

i>. Indalecio F e r n á n d e z López. Juez 
de primera instancia del partido 
de S a h a g ú n . 
Por el presente segundo edirto c i 

to, llamo y emplazo á lo** que se 
) crean con derecho á los bienes ue 

una Capellanía familiar ó patronato 
laico, aniversario de misas perpetuo 



•ó patroneto real de legos, que fun
daron en Juarilla D. Diego y BU hijo 
B . Antonio de Juara v Kamírez de 
O u z m á n , Seño r que fué de Joarilla, 
San Miguel de Müntañát i , Vuldespi-
no de V a c a , V i i l a do Mudarra. de la 
Casa y Torre de Sant i l iáñez de Por 
ma y de todos BUS ugregados, s e g ú n 
consta de testumeuto otorg ¡ ido eu 
Valladolid en 5 de Enero de 1676 an
te el Notario ü . Manuel de Tudauca 
y Codicilo del mismo D. Diego, de 
30 du Abr i l de dicho ano, y testa
mento otorgado por su hijo U. Anto
nio e n 1." de Marzo de i6H2 ante el 
Notario de Gurdoucillo D. Antonio 
S u á r e z . 

Dichos Sres. D. Diego y su hijo 
D . Antonio de Juara v Ritmirez de 
G u z m á u dotaron d i c h a fu.idacióu 
con los bienes que se reseñan y des
criben eu el testimonio 6 copia de 
apeos hechos en el año 1762. obran
tes eu el archivo parroquial de Santo 
T o m á s , en Joariila, p j ra quti compa 
rezcan á deducirlo en este Juzgado, 
dentro del t é r m i n o dn dos met^es, 
contados desde la p u b l i d c i ó n de es 
te lia m a m i en tu ; en la inteligencia, de 
que si no lo hacen, les parará el per 
j u i c i o que haya lugar; pues asi lo 
tengo acordado eu la demanda de 
j u i c i o universal promovida en este 
Juzgado por D C o D B . t a n c i o Uujo 
Franco, Procurador en turno de Doña 
María Nicolasa Enriquez de C a s o , 
vecina de León, declarada pobre pa
ra l i t igar sobre mejor derecho á los 
bieuetí de la indicada Capel lanía , cu-
mo descendiente en linea recta de 
los fundadores y cuarta nieta del 

fundador D. Antonio de Juara y Ra
mírez de G u z m á n , del cual dista 
cuatro grados en línea recta descen-
deute. Se advierte no haber compa
recido persona alguna. 

Dado oí» S a h a g ú n ii 18 de Julio de 
1896.- Indalecio Fernández .—Porsu 
mandado, Autonio F. Montenegro. 

Ü. Manuel Gurcia López, Juez de 
in s t rucc ión del Distrito de la A u 
diencia de esta capital . 
Por el presente se cita, llama y 

emplaza á Victoria Moro Arquero, 
domiciliada que ha sido en esta c iu 
dad, cuyo nctUiil paradero se igno
ra, pura que el día tí de Agosto p ró 
ximo, á las nueve de su m a ñ a n a , 
comparezca ante la sala de lo c r i 
minal de esta Audiencia, á ñ o de 
que como testigo asista al ju ic io 
oral y público seña lado para dicho 
dia y hura en 1» causn seguida con
tra Cecilio Turnas Humbrados, so
bre lesiones á D. J e s ú s Goiri y Eiza-
ga; bajo apercibimiento, de que si 
no comparece, incurr i rá en la res
ponsabilidad que establece el n ú m e 
ro b." del art. I7ó de la ley de E n j u i 
ciamiento c r imina l . 

Dado en Valladolid á 18 de Julio 
de 1896.—Manuel García L ó p e z . — 
£1 E s c r i b a n o Licenciado, Emil io 
f r í a s . 

D. Indalecio F e r n á n d e z López, Juez 
de ins t rucción dei partido deSa-
h a g ú u . 
Por el presente edicto se c i ta . Ha-

mu y empluüH á Juan N ú ñ e z Vi la , 
de ü*¿ años do edad, soltero, jorna le

ro, hijo de Juan y Manuela, natural 
de Espamlai iü, parroquia de San Lo
renzo de Nocedo, partido de Quuo-
ga y provincia de Lugo, con ve
cindad en dicho pueblo, y eu la ac
tualidad se ignora su paraden», para 
que en el t é rmino de diez días , que 
e m p e z a r á n á contarse desde la pu
blicación del presen te eu la Gacela 
de Madr id y BOLETÍN OHCIAL do la 
provincia,comparezca ante la salade 
audiencia de este Juzgado con el fin 
de ser notificado el auto de procesa
miento dictado y pref íar ludHg-ato-
ria en causa que se s¡í?ue sobre es
tafa á la Compiñ í a del frrrncartil del 
Norte; apercibido, que de no compa
recer, será declarado rebelde y )« 
pa ra r á el perjuicio á que hava l u 
gar. 

Dado en S a h a g ú n á 20 do Juho de 
1896.—Indalec io Fe rnámiez .—Por 
su mandado, Antonio l?. Muntene-
gro . 

Edicto 
D. Nicolás Alvarez, Juez m i l ' icipal 

del Distrito do Cnbillasde Rtimld. 
Hago saber: Que en expediente 

de ejecución quo se si^ue eu este 
Juzgado á instancia d d de igual 
clase de E! Burgo de la *et-tci.<cia 
contra D. Matías del (Vri 'a l vectnu 
de Villupadierna, sobrH infracción 
de uso de armas, por la cutd pe le 
a c u s ó la rebeldía y para l u c f r efec
tivas la ni ' íUa y cust»* d ;<quel 
Juzgado, se vende en pública subas
ta, como propias del Matías \\A Co
rral , las tincas siguientes: 

Una tierra linar, de p r i m a n cal i 

dad, t é r m i n o de Viliapadierna, s i t io 
denominado las Sernas, su cabida 
de dos celemines: linda O. y P . ma-
dfiz regadera; M . , tierra de Maria 
Llamazares; N - , otra de Francisco 
Fe rnández ; vainada en 125 pesetas. 

El remate tendrá lugar el día 5 de 
Agesto próximo, hora de las doce 
de feu m a ñ a n a , en la audiencia i n s 
talada en Cubtllas d" Rueda, y para 
tomar parte en la subasta los l i c i t a 
da res c o n s i g n a r á n previamente so
bre la mesa de este Juzgado el 10 
por 100 del valor que sirve do tipo 
para la misma; advirtieurio que no 
se ha suplido el t i tu lo de la men
cionada tinca, siendo todos los gas
tos que se originen para su adqui-
sició i pnr cuenta del rematante, y 
co> formarse'con la cert i f icación del 
remate. No se admi t i rán posturas 
que no cubran las dos terceras par
tes de su t asac ión . 

Juzgado municipal d* Cubillas de 
Rueda 14 de Julio de 1896.—El Juez, 
Nicolás Alvarez. — P. S. O., Luis 
F e r n á n d e z . 

D. Cristóbal Blanco Alonso, Juez 
municipal del distri to de Valverde 
del Camino. 
Hago saber: Que para hacer pago 

á D Andrés Pérez Ramos, veciuu 
de Trobajo del Camino, de la can t i 
dad de rtoscientas veinticuatro pe
setas, dieUs de apoderado y costas 
causadas y que se causen, á que 
t 'é condenado en este Juzgado en 
ju ic io verbal c iv i l Ü. Angel Lo j e s 
V i d a l , y en r ep re sen t ac ión da BU» 
hijos menores su mujer Cayetana 

101. Bailes públicos dtj máscaras: 
Se pngiirá porcada uno el doble de las cuotas fijadan en los 

dos númerod precedentes, s egún la población y locales en que 
teocaa lugar. 

ü e las cuotas senalndns & los bailes públ icos son reaponss-
bles, en primer término, los empresarios ó arrendatarios de los 
locales donde se veriüquen, y en el caso de insolvencia de aqué
llas, los dueños de los miamos lóenles. 

Se consideran comoempresns d empresarios de bailes públ i 
cos a los particulares y ú las Sociedades de cualquiera clase que 
tengan por objeto dar funciones de este género en teatros, ta
lones ó jardines, por medio de billetes ó nociones de pago, j a s e 
expendan en de*pucho púbWco, ya se repartan entre lo» socios. 

Para determinar eí precio de entrada, se acumulará á é s t e la 
cantidad que se exija en el guardarropa por cada prendad abrigo. 

lOZ. Locales pvra patinar sobre asfalto ú otra materia.Se pa
gará por cada uno como cuota irreducible 

CÍTCOS, hipódromos y velódromos 

103. Empresas do circos de caballos ó de ejercicios ecuestres, 
trabajos de girauusiu y juegos de manos y demás que se asimi
len, l 'ngnrán: 

Por temporada de dos ó m á s meses, el 30 por 100 de una en
trada completa. 

Por la (V menos de dos meses y m á s de uno, el 21 por 100 
do una entrudn completa. 

Por Ift de menos de un me», sin bajar de 10 funciones, el 12 
por 100 de una entrudn completa. 

Por menos de 10 funciones, el 1,25 por 100 de entrada com
pleta por cada función. 

104. Carrerasdo cubuíloson hipódromo.Pi igarácadft función: 
Kn Sl.'idrid, Bitrcelona, Gninadn, Sevilla, Jerez y poblucio-

n e s d e m ú s d e TiOJiOÓ luibitantes 
Kn las poblaciones de 20.0UO á 50.000 habitantes 
3£n las demás poblaciones • 

105. Carreras de velocípedos en velódromos. Fugará por cada 
fnneidn: 

E n Madrid, Barcelona, Grnnada, Sevilla, Jerez y poblacio
nes de más de 50.000 habitantes 

E n poblaciones de 20.000 á 50 000 habitantes 
E n las demás poblaciones ' 

NOTA. Cuando en los espectáculos á que se refieren los dos 
epígrafes anteriores se veritiquen apuestas entre los concurren
tes, se satisfará, u d e m á s d e l a cuota que tienen señalada, s e g ú n 
la población respectiva, el 3 por 100 del importe de la ganancia 
total de todas ellas. (Véanse los art ículos 55 y 50 del Regla
mento.) 

l o C Circos de gallos: 
Pagarán el 25 por loo del producto íntegro de una entrada 

completa, sea cuulquiera d número de funciones que se verifi
quen durante el año . 
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E n poblaciones de raá^ de 40.001* habitantes 
E n las de üO.'mu á 40.000 habitantes 
E n las demás 

NOTA. Si i idemás de editar ó publicar las obras se dedican á 
la venta por menor de las mismas, tengan ó no estal i lecímiento 
par» veriHcarlo, Kutinfanin la cuota correspondiente al comercio 
de librería, clase 8 inrifii I * 

Se considerarán t»nil>tfn como empresarios ó editores los au
tores que vendan diredi mente sus obras, entendiéndose irre
ducible la cuota corre*¡ t ndiente á é s tos . 

A . 80. Periódicos polilicos diarios. Se pagara porcada uno: 
E n Madrid 
bn pobluciones que excedan de 40 ('00 hubitante.s 
En IHS demás pubijicmues 

A . 8?. Periódicos políticos que se publiquen un día sí y otro 
no. í»e pngnrá por cada i i n u ; 

E n Madrid 
E n potilncione- que excedan de 40.000 habitantes 
Kn ms detuÚK 

A . 88. Perió ticos políticos de publicación bisemanal. Se pa
gará por cada uno: 

Kn Müdrid 
E n poblaciones qu* excedan de40.000 lutbitnntes 
Kn las de 2if.(,00 á ^n.OnO habitantes 
Kn las demái-poi lacíones 

A. P!í. Periódicos políticos de publicación semanal. Se pa
gará porcada uno; 

E n Madrid 
E n poblaciones que excedan de 40.000 habitantes 
E n las de '¿0 OlHt á 4ii.<i00 habitantes 
Kn las dpmtis poliI¡< clones 

A 90. PeriódicoH pu'iticos de publicación quincenal. Se pa
gará cada uno: 

Ku Müdrid 
Kn publacione qii« excedan de 40.000 habitantes 
E n l»s de 2») M;u á 40 (mu habitantes 
Kn las demás pol Is-ciuiies 

A. !>1 Periódin»:- c i f i ihí leos , literarios, administrativos ó de 
materia especial, !-e¡i cu¡t!q<derii el periodo en que salgan á luz. 
Se pagará cada uno: 

Kn Madrid y domas pobluciones qae excedan de 20.000 ha 
bitantes 

E n las ííeinás pobJíirioneN 
A . 92. Periódicos de t.nuncios solamente, fugará cada uno: 

En Madrid 
E n poblaciones que excedan de 40.000 habitantes 
Kn las de 20.000 » 4i> Ot,u habitantes 
E n lasdemáf* 

Bel importe de I» cuota fijiida á las poblaciones comprendi
das en los números 86iii Í12 de este epígrafe, son responsables por 
su orden el dueño ó empresario, el director j el editor, si la pu
blicación lo tiene. 
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Garcia, vecina de San Miguel del 
Caraioo, 6e anuncia á la veofa en 
subasta púLlica lasf íocas eiguieotes, 
cumo de la propiedad de D. Augel 
Loy&B Vidal . 

1." Uüa tierra, centenal, t é r m i 
no de San Miguel , y sitio que l l a 
man el Piornal, de cabida hemina 
y media: linda O., camino; M . y í '., 
Valerio González , y N . , Kabián P é 
rez; tasada en cuarenta pesetas. 

íá." Otra t ierra, en igual t é r m i n o 
y sitio que la anterior, de tres cele
mines, centcunl: linda O., otra de 
Isidro Garcia; M. , campo c o m ú n ; P., 
T o m á s Gut ié r rez ; N . , RairounduGar
c í a ; tasada en veinte pesetas. 

3. ' l ' n barciltar, t é rmino de Ro
bledo, y sit io de Kornji<falas de c a 
bida tres celemiuep: iindu O-, cami
no; M . y P., otra de Uafael Gu t i é 
rrez; N . , Mojonerus; tasado en ve in
te pesetas. 

4. " Otra tierra, centenal, t é r m i 
no de San Migue l .y ttubledo. y 
tio que ilafíiati la J a n a , do c u b i d u 
una fanega: linda O., camino; M . , 
otra de Lorenzo í-rotu; P.t cammo; 
N . , J e r ó b i m o González ; tasada en 
cuarenta pesetas. 

5. " Otra t icr i-ü, c e n t e n a l , eu 
igua l t é r m i n o y sitio que la ante
r ior , de una fanega, con su fruto: 
linda O., o tra de Clüudiu Garcíu; M . , 
Jeróni t i io González ; P., Juan San
tos; N . , Leandro Gut i é r r ez ; tiiBuda 
en cien pesetas. 

6. * Otra tierra, c e n t e n a l , en 
igual téi-inuio y sitio que I» ante
r ior , de homíua y media: linda O., 
Mojoneras; M . , o t r a de Cipriuuo 

Santos; P., camino; N . , T o m á s L ó 
pez; tasada en veinticinco pesotns. 

7." Otra tierra, centenal, en t é r 
mino de San Miguel , ado llaman 
Miitamexquina, de media hemiua: 
linda O., otra de Miguel Gut ié r rez ; 
M . y P-, Cipriano González ; N . , T i r 
so Cañón ; tasada en dieciocho pese
tas. 

El t é m a t e tendrá lugar en la au
diencia de este J u z g a d o el día 
treinta y uno de los corrientes, á las 
doce de la inañan» , no admi t i éndose 
postura que no cubra las dos terce
ras partes do la t a sac ión , y sin que 
ius í ic i tadores h a y a n consignado 
previamente el diez por ciento de 
su importe; advirtieudose que cons
ta al Juzgado existeu t í tu los de las 
fincas. 

Dado en Valverde del Camino á 
seis de Julio de mil ochocientos no
venta y seis .—Cristóbal Ulanco.— 
Ante m i . Alonso LCÓU. 

A N U N C I O S O i a C I A L E S ^ 

1. ' SUBASTA 
Agencia ejecutiva, 6.* Zona de Valen

cia de 1). Juan.—Contr ibución r ú s 
tica urbana.—\* alA." trimestre de 
latía á ÍH>. 

Pura Iricer efectivos los débi tos de 
dichas contribuciones, que tienen en 
descubierto lus contribuyentes en 
los Ayuut i imieutüS que se expresa
rán , se sacan ¡i dicha subasta los 
bienes ombargodos de que ya tienen 
conocimiento por haberles sido no
tificado el embargo. 

Ayuntamiento de Izagre, día 29 

de Julio, á las diez de su m a ü a u a . 
Ayuntamiento de Vaíverde E n r i 

que, día 30 de Jul io, á lus diez de 
su m a ñ a n a . 

Ayuntamiento de Matadeón de los 
Oteros, oía 31 de Julio, ú las diez de 
su m a ü a u a . 

Observaciones.—¡Serán posturas 
admisibles las que cubran UB dos 
terceras partes de la capi ta l izac ión . 
Los rematantes cons ignarán en el 
acto del mismo el importe de la con
t r ibución , recargos y costas causa
das, poniendo eu posesión á dichus 
seüores por medio-de escritura pú
blica, previo el.;-tituJo supletnrin, 
una vez que loq.¡ejecutados no han 
presentado los t í tu los de propiedad 
de sus heredades y el insto del pre 
cío del remate se ha de consignar 
en la Agencia en el acto del otorga
miento de dicha escritura. 

Las papeletas de noti t lcación á los 
hicendados forasteros que nc hayan 
hecho á la Agencia la des ignac ión 
de persona que Jes represente, se
g ú n previene la le.i , é s tas se fijarán 
al público cou el c a r ác t e r de edicto 
on las Casas Cousif'toriales de los 
referidos Ayuntamientos. 

Vi l lamaüáu á 11 de Julio de 1896. 
— E l Agente ejecutivo, Pedro L la 
mas. 

Reoaudnclóii de cunlríhucioncN 

l . - Zona de la capital 
Durante el mes de Agosto p róx i 

mo se verificará en esta ciudad Ja 
cobranza á demicilio de las con t r i 

buciones terr i tor ia l ó industrial por 
el primer trimestre del comente a ñ o 
económico . 

León tí8 de Julio de 1896.—El Re
caudador, Cayo Boada. 

El Comisario de Guerra, Interventor 
de subsii-tcncias de esta plaza, 
Hace saber: Que lus precios l ími

tes que han de regir en la subasta 
anunciada para el día 10 de Agosto 
p róx imo , para contratar por un a ñ o 
á precios fijos el suministro de ra
ciones de pan y pienso á las fuerzas 
estautes y transenntes en esta pla
za, son los siguientes: 

Ptas. Cta-

Por cada rac ión de pan de 
650 gramos 0 19 

Por CMI» ración de cebada 
de 4 kilogramos 0 íííí 

Porcada quintal mé t r i co 
de paja 4 50 

Cantidad que debe depo
sitarse para tornar par
te en la subasta 2.47C 83 
León 26 de Julio de 1896.—Pa

blo J i m é n e z . 

A N U N C I O S P A U T I U U L A R E S 

EJ 20 del corriente se ex t r av ió de 
Cuadros una ternera de 8 meses, en 
buenas carnes, pelo rojo y entre cas
t a ñ o . Su d u e ñ o D- Aniceto Valrarce, 
del expresado Cuadros, gra t i f icará ú 
la persona que la haya recogido, y 
a b o n a r á los gastos. 

Iinp. de la Diputticióa provincial 

•Bit 

i 

. EsUtblecimkntos de enseñanza 

A. 83. Kstablecimientos v Academias particulares para la en
señanza y pura la prepamciun de c j i r r e r a n . entendiiíndo^e como 
tales nqocllos en (jue uno ó ixins Profesores ó Maestros instru
yen á lus diFcipulos ó alumnos en cualquier rumo ó maleríu tle 
'enseinuiza, excepto liis primeras letras y dibujo. Piignrán: 

L o s e n (jue haya más de un Profesor, contándose como tal el 
Director ó Jefe del Ksttiblecimientu: 

E n Madrid 
K n noblsiciones que excedan de '10.000 habitantes 
l í n las de "¿0.000 á 40.000 habitantes 
E n lus de 10.000 á lO.OOSHi&bitimtes 
E n [as rus tan tes 

Cuando en estos establecimientos se dé huspediije á los alum
nos, pagarán, iidemas de la cuota expresada para cada unte de 
población, un 25 por 100 de la misma. 

A . 94. Los establecimientos de i;jual c'.ase en que sea uno 
solo el Profesor ó Diredor. Pagarán: 

lín Mndríd 
Kn pobliiciones que excedan de 4lMJ«;0 habitantes 
Kn las de 211.000 á 10.000 hnbitnutcs 
E n bis de lu.000 á 19.900 habítunles 
E n las restantes 

Cuando en estos establecimientos sede hospedaje á los alum • 
nos, pagarán una cuota igunl á la lijada en el epíyndu precedente 
n ú m . 93. 

lítíPECTÁCULOS PÚHLTCOS Y DIVERSIONES 

Teatros 
95. Empresas de teatros, entendiéndose como tales lus que 

den funciones públicas de declamación, de canto, de espec
táculos pnntoinimicos, eoreográlieos ó de cualquiera otra cliisc. 
Pagarán; 

Los en que haya compañía más de ocho meses, el loO por 100 
del producto do unn entrada completa. 

Los en que huya compaiiía de neis á ocho meses, el 9o por 100 
del importe íntegro de una entrada compjcta. 

Los en que liava compañía da tres á eeis meses, el t)4 por 
100 del importe íntegro del producto de una entrada completa. 

Los en que haya compañía de uno átres mefes, el 33 por 100 
del importe integro del producto de una entrada completa. 

Los en que íiava compañía menos de mi mes, sin biijarde 10 
funciones, el 12 por 100 del importo integro del producto de una 
entrada completa. 

Los en que haya compañía que de menos de 10 funciones, 
pagaran el 1,2.r> jjor 100 de Jo entrad» completa por cada función. 

Para los efectos de esta contribución: 
Se considera empresa de teatro la reunión de v a r - s actores 

que formen compañía para ejercer su profe-ión mancomunada-
mente, y también al dueñoóarrendatario del edificio, cuando por 
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su cuenta se den las funciones; y por temporada, para la aplica
ción del tiempo regulador señalado en la tarifa, la cont inuación 
de funciones en el mismo teatro por la propia empresa, compañía 
ó particular, aunque varío el género de espectáculos . 

L a liquidnción de productos íntegros para determinar la 
respectiva cuota de Jas empresas de teatros, ee veri/ienrá por los 
precios ordinarios ó d e despacho al público de todas las localida
des y entradas, sin excepción alguna, aunque entre ellas las hu
biere de propiedad particular. 

De las cuotas señaladas á los teatros son responsables, en 
primer término, los empresarios ó arrendatarios de los mismos, 
y en caso de insolvencia de ellos, los dueños de dichos edificios. 

Comicrlos 

96. Conciertos públicos en teatros. Se pagará por cada fun
ción el 2 por 100 del importe íntegro del producto de un lleno ó 
entrada completa, liquidando ft los precios ordinarios ó de des
pacho al público todas las localidades y entradas, sin excepcídn 
alguna, aunque entre ellas las haya de propiedad particular, 

tn. Conciertos públicos en jardines, tíe pagará por cada uno: 
E u Madrid y Barcelona 
E n Cádiz. Málaga, .Sevilla y Vale.-ieia 
E n las demás poblaciones 

98. Conciertos públicos en salones. Se pagará por cada 
función el 3 por 100del importe íntegro del producto de un lleno 
ó entrada completa, liquidando á los precios ordinarios ó de des
pacito ni público todas las localidades y entradas, sin excepción 
alguna, aunque entre ellas las haya de propiedad particular. 

De las cuotas señaladas á los conciertos son responsables, en 
primer término, los empresarios ó arrendatarios do los locales 
en que se verifiquen, y en cuso de insolvencia de ellos, los due
ños de los mismos locales. 

Bailes 
ÍÍ9. ¡ impresas ó empresarios de bailes públicos en teatro. Se 

pagará por cada uno: 
E n Mndrid 
En Barcelona, Cádiz, Málaga, Sevilla y Valencia 
E n poblaciones que excedan de SO.i'OO habitantes 
E n lus de 10.00» á 20.000 habitantes 
E n las restantes 

100. Bailes públicos en salón ó jardín Se pagan! porcada uno: 
E n Madrid 
E n Barcelona, Cádiz, Málaga, Sevilla y Valencia 
En poblaciones que excedan de 20.000 habitantes 
E n las de 10.000 á 20.000 habitantes 
E n las restantes 

Cuando el precio de entrada ó acción á Jos bniles públicos en 
teatros ó salones no exceda de una peseta, se pagará la mitad de 
la cuota asignada eu los dos números anteriores, s e g ú n la res
pectiva base de población. 
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